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En 18-!7. con motivo ele las guerras civiles, los indios orien
tales que habían perdido el saludable influjo de los misioneros 
franciscanos

1 
á quieues la revolución anticristiana había extingui

do, alzáronse, y si bien es cierto que se contuvo y dominó á su 
proyecto de esterminio co11 lra toda otra raza que no fuese la suya, 
ellos permanecen triunfantes. manéjanse indóinilos en sus pro
pios Cantones, de que es cabecera la villa de Chan Santa Cruz, 
hace el espacio de más de cuaTenta años. Han desmembrado con 
esto el territorio del Estado y de la Diócesis. pue::- no reconocen la 
autoridad de aquél ni de ésta, habieuclo desaparecido la Vicaría in 
cápite de Bacalar, y muchas tlorecieutes Parroquias· de aquella 
parte de la Península (1). 

Hasta el año ele 1863 la Provint:ia de Petén-Itzá era yucaleca: 
10 Porque geográficarneute es parte de la Península. 2':' Porque 
antes de la conquista era Colonia Maya, habiendo sido poblada 
por antiguos hijos de la nobilísima tribu de los Itzaes, denominada 
la Tribu Sagrada, teniendo por esto con toda la Península una mi::;
rna historia, y una misma lengua, como lo indica el sólo nombre 
de Petén-ltzá, que en idioma yucateco significa: ta tierm rle la frt
milia ltzá. 3'? Porque después del descubrimiento, fué el Gobier
no de Yucatán el que hizo la conquista y pacificación del Petén, 
habiéndola realizado el Sr. D. Martín de Urzúa y Arizmend i. r 
Porque de la Provincia franciscana de San José( Yucatán,) salie
ron los misioneros que evangelizaron á sus moradores. Y 59, en 
fin, porque pertenecía al Obispado de Yucatán. en virtud <le que 
la Bula de erección abrazaba geográficamente todo el territorio de 
la Península. 

Mas después, gobernando esta Diócesis el lllmo. Sr. Dr. D. 
Leandro Rodríguez de la Gala, el Romano Pontífice Sr. Pío IX, 
accediendo á los ruegos del gobierno de la República de Guatemala 
(adonde en lo político perteneció la dicha Provincia de Petén-ltzá 
desde la época de la Independencia, auuque llegaron sus habitan
tes una vez al caso de solicitar su unión á Yucatán y á la Repú
blica Mexicana,) desmernbl'ó del Obispado aquellaProvincia,el año 

(1) Los Curatos que con motivo de la sublevación de lo~ indios orientales bnn desnpareci,lo 
por completo, son los siguientes: Bacnlar, Chancenole, Cbicbnnhá, Chikindzonot, Chunhuhúb, 

lchmul, Lnbcah,Nabalán, Pich~ Tihosuco y Xciín. Otros que han sufrido grun detrimento, exis
ten de algún modo y eslún refundidos en los Curatos que les estnn m1s próximos. 
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de 1863, Y la anexó al Al'zobispado de G~atemala, ejeculáudo:-c;e PI 
c~ecreto en el de 1865. El Obbpo pudiera haber rogado á la Santa 
Sede que no se llevara á tabo la desmembración, pues le fué pPdido 
s~1 p,~recer; ¿mas cómo se opondría á c1ur. fuese descargada su c:on
ci~n~1a d~l. peso Y responsabilidad que tenía con respecto á la ad
m,mstrac~~n de una pobre y lejana Provincia, cuando el gobierno 
~le}a Nac1on no sólo no proporcionaba los medios que el Clero ne
<:e~itab_a para el desempeño de su misión social y sagrada, sino que 
l,e ::;us:1laba lo~ mayores obstáculos, principalmente el de quita!' las 
:entas ne_ce~arms para la formación de los nuevos ministros, y parn 
:.l ~o~temm1ent~ ~e los Conventos en que se forman los más acti-

O::; )_ celos?s ?uswnerns? Bajo la presión d<> tamaño mal, 1111 be-~:~:10 ::111~ a ser para e! Obispo la desmembración del territorio 
D1oces1s, y por lo mismo, no tenía razón ninguna ante el So

b:ra_no Pontífice para gestionar que no se segregara aquella Prn
vmcH\ como tampoco pudo hacerlo por idénlicas razones, con res
pect_o a la ~1ás triste segregación de Belice-Honduras. ¡Y más to
dlavia, por igu~les motivos, la Sagrada Mitra no puede emprender 
a 10ra como qmsiera y ansh l . ·fi · , . . ' ' a PtlC11cac10n y couqmsta espiritual 
de e~os ª.~s~racm<los i~1dios deChan-Santa-Cruz, que vermaneC'ien
do ,~ct~110s0s en su impune rebelión contra la antoriclad de la 
Repu_~ltca, h~n desmemlffado el territorio nacioual y han n1elto 
tamb1en á la idolatría y á. la barbarie! ....... . 
. Así perdió la Diócesis tl'es considerables territorio~ ¡1"1·'", 
rntegranlP , l l p · . . · " t.. ::; 
fi .. s e e a enmsula. ¡Hu b1enllas salvado Ja eficaz y per-
ecta un1011 entre la Iglesia y el Estado! 
. Por lo que toca á Tabasco, militan otrns razones v t"11 .. .. 

d1ve1"0 p. d. · J " 1u1e11 
d s b ioce_ imtenlo. El propio Obispo promovió y procuró su 

_et11~m ram1enlo y su erección en nueva Diócesis como hija qne 

d
rtc a egada á la sazón de lomar estado sin quebr~11t·11· la i·nte .· -

ad del t ,,·t ,· · ' ' ' ' g11-
Estad e1u °,uo n~c10nal, aute_s bien caracterizando en ella á un 
Ob' o con los beneficos y glonosos timbres ele será la \·ez un 
f .1spado de la República y de la Iglesia. El Illmo. Sr. Gala in
i~:ó ~l lllmo. Sr. Arzobispo de México Dr. D. Pelao'io Antonio de 
Rot::t;~a, ~ob~·~ el deseo, necesi_dad y convenieneia d"e gestiónar eu 
efecto de~~ eac10? del nuevo_ Obispado, ele que antes se tratara sin 
D v· ' e la epoca colomal) y nombró su agente al S1. Pbro 

. icente de Paul Andrade, para que diPra iodos los pasos con~ 
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ducentes. El ~r. Andrade trabajó con tal cmpciio, actiYidad y ce
lo, que bieu pronto se perfeccionó la obra expidiendo el , obera-
110 Ponlífkr :r. León XIII. en 2,3 de Muyo de 1880, la Bula de 
erección, de qnc ftH' ejecutor el . r. Arzohispo por medio de un 
Snbdl•legado en 1 2, y habiendo pagado la ~1ilra ele Yucatán 
mús de mil pesos en derechos y gastos yue se ocasionaron. 

Todas las Iglesias, pues, qne circundan á la de Yucal{rn, na
('ieron de ella, y si por eslo se ha minorado su auligna y vasta ex
lefü;ión, así como el censo de sus diocesanos, no por eso ~e amen
gua sn grandeza moral, antes se elern por el carácler de Iglesia 
Matriz q11e reviste en medio de todas las que corno hijas la rodean. 

Y sin embargo, aun comprende la Diócesis dos Estado~ de la 
Federación ~Iexicana, porque desde el aiío de 1861 esta Península 
se di,·idió en dos Estados, creándose el nuevo de Campeche, que 
.i su vez, anclando el tiempo, y cuando la fé alcance nuevo vigor. 
los Diezmos se cubran siquiera de una manera mediana, y el Clero 
se aumente. lendrémos el consuelo, ó lo tendrán nuestros póste
ros, de que sea erigido lamhiéu en Obispado. ¡Hermoso será que. 
como ahora hay dos Estados. haya también dos Obi pados Penin
sulares, preparando mayor grnnclez,1, religios;idarl y jerarquía! 

IX 

Lo::; Con ven los de la Orden franciscana, que recibieron un ru
do golpe al finalizar el gobierno español en 1820, sufrieron la má:; 
complela y deplorable extinción en nuestros días con moti ro ele 
las actuales leyes de Reforma. Al Clero así secular como regular 
debe nueslr::i, sociedad su sér ¡y cuan triste es en verdad, que los 
franciscanos hayan desaparecido, cuando la obra social de que 
ernn los más activos obreros, necesitaba aun sus eYangélicus tra
bajos, principalmente en la raza indígena! Pasaron yá por ahora 
al dominio de la historia. y debemos consignar aquí la noticia es
tadística. de sus Conventos y de su personal al principio del Siglo 
XIX. Eran veinte y siete los Cmwentos, á saber: 

.JUriila. 

l::rmwl. 
('v,1kal. 
Jlotul. 
Tenbo. 
1'eko.1. 
O .r k II t ;:,ca b. 
Jlaní. 
Tic11l. 
('alki11í. 
Campe<'he. 
rallado/id. 
Telclrnr. 
/Jzidzwdun. 
n111sahcab. 
Teya. 
Teka11tlÍ. 
f1r1cr,/cl1h1. 
Dzvuuot. 
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1c.i El Co11\'e11lo Mayor ó Capitular intitu
lado de la Asunción de la . antísima 
Madre de Dios. 

29 Con\'ento de la )lejoracla, ele! Tráusito 
de Nuestra Seiíora. 

;1,:, Convento de San Antonio. 
-49 De Sau Francisco de Asi~. 
r:,,:, De San Juan Bautista. 
<P De , an Pedrn y , an Pahlo. 
79 De an Juan Bau lista. 
8'? De 'an Francisco de Asis. 
n-:i De an Miguel Arcángel. 

10'? De San Antonio. 
De an Luis Obi~po. 
De. 'an José. Y 13? De. an Hoque . 
De Candelaria. 
De San Francisco de Asís. 
De Santa Clara. 
De . an Francisco de 1\si ·. 
De San Bernabé. 
De 'an Agustín. 
De San Pedro y 'a11 Pablo. 
De Santa Clnl'a. 

(JU!Jlllfl. j;!! 

1 i.l'('acalcu¡ml. 23? 
Pich. .:?-li:> 

De, 'anto Domingo. 
Del .\póslol Santiago. 
De an Diego. 

('hiclia1Ud. 
Peth1-ltzrí. 
.llococluí. 

De Santa Clara. 
De San Au tonio. 
De la A unción de Nueslrn 'ciiora. 

.· Por documf'ntos que á la vista tenemos. t?stos Conn.•11los que 
existían en 1808, contenf au 1.39 Religiosos aeel'dotes ·>: (' .· . 
hs '1 N · · 3 , - J ,011s-
• · ' ovicios, Donados y 3 Hel'manos lego~. 

ta~ ,\ii~damos á dichos ~onventos el de Religicsas Couccpcionis-
:s, Y mirando retrospectivamente, aiiadúmosles también el '111l1· 

guo del «Jesüs l p el <l - • -
Jesu· , »,e~ a res e la Compaufa. n1lgarrnf'nte llamados 

d 
. i_tas,) por ull11no, el del pequefio grupo de Frailes de S·1n J , 

e Dios qu t , , · , u,111 
·' e enian a su cargo el Hospital del pro¡)io lflulo ·" . 

• l 1 que 



que<la hoy de lodo'? Nada. Exlinguiéronse todos los Conventos, 
y sólo aq11cllos que tenían acljunla la cura de almas pon1ue eran 
presiclencins de Doctrinas ó Misiones, se trnnsformal'on en Parro
quia!-> á tal'gn del Clero seculal', cosa que i:;e empezó á hacer desde 
<'l :::iiglo XYI poi' los mismos Obispos: lllas aquellos que eran pro
pia y canúuicamente hablando tales Conventos, y como centrns 
donde se f'ol'maban lo~ Frailes y de donde salían para los otros 
~enrndarins ú parroquiales, que aunque se denominaban Conven
tos, era solo porqne residían allí el Fraile Cura y sus Tenientes, ~e 
apoderó de ellos el Estado, por manera que el Convento y Colegio 
ele Jesuita:--, es hoy el In:--titulo Civil; el de an Francisco, llamado 
l'I )layor, e!'- Cárcel y hacinamiento de ruinas; el de la Mejorada. 
llospilal Ueneral; el ele Religiosas Concepcionistas, casas vendí- . 
das ú particulares, é l11stil11lo Civil ele Tiñas; y el Ho::;pital de San 
.ruan de Uios, vendido en lotes. Los capitales de todos estos Con
ventos, a~í como del .'eminario y de obras pías se los apropió el 
E::itado . • El did10 Seminario, aunque no era Convento. fué toma
do y con vertido en Palacio de Justicia. 

Xo existl', pues, hoy en ahsolulo, ni un sólo Monasterio en 
locla la extensión de ln Diócesis: un individuo no 111ás queda ele 
lo::; autig110s franciscano,-, que :-e ocupa en la admi11istración pa
rroquial; y ele laB muy pocas Seíioras ReliEriosas que aun ,·ivcn. 
liahitando ::;eparaclns y aisladas de-de su dolorosa exclaustración. 
c11 ea-.:as particulares. 110 hay ni esperanza de que puedan volver 
á fo111cntar su ant!gna connmiclad, ancianas, enfermas y pohres 
como se c1H:uenlran. 

X 

Los lernplos, monumentos tle la piedad de nuestros padres, y 
que muc::;trnn en lo genernl por su aspecto y por sus deteriorado::; 
omamentos la pobreza en que han caído, son en número de 350. 
Mas por su arquitectura, muchos e.le ellos son, á más de la Cate
dral, bellos y suntuosos edificios, habiendo merecido algunos por 
parle de ilustrados extranjeros, el dictado de catedralicios, por su 
especial hermosura y rnnjeslnd, como el «Jesús>> y el de Santa ~la
na de Guadalupe en San Cristóbal de l\1éricla, el Parroquial ele 
Yalladolid, el de CampC'che, el de Tekax, y algunos otros. 
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XI 

1 Con !ª~ tli~crentes desmembraciones que la Diócesis lta sufri-
~ o •• l.~: seis antiguas Vicarías in Cápite se reduje1·on á una mitad, 
•: lle~, que sou: la de Valladolid en el Oriente Y las de Campeche 
) Ca1 men cu el Oeste, pues dejamos expue. lo cón;o se perdió la 
de Bacalar con la sublevación indígena. y cómo se segrerr . 1' 
de Pet It · · eaton, a 

en- za para anexarla al Arzobispado de Guatem 1 1 
<le T·1•- ... s · · 1 ' a a, V a '.u., copara er1g1r a en uueva Diócesis. . 

1 , E~~n esto, _el Obi_spado de Yucatán sólo tiene actualmente los 
< O:-; ~lad?s Y~ refendo!:) d_e_ Mérida y Campeche. 

E pnme10, que tambicn llaman especialmente de Yucalün 
en cuanto Estado (porque propiamente habhndo Yucat,. t . 
<I I p · ¡ • • ,rn es o-

a a enrnsu a e Islas Y flor consiguiente e l . t . ". r c ' n 11s rma v en geo-
eia ia ampeche es Yucatán) está divido en ll!. p •t'd . . l 
('am l - ' v a1 t os, Y e de 

·:. . pee, ie en ü, a~razando estos Partidos las actuales Vicarías in 
C.'1p1_te) Parroqurns todas en que se divide el Ob' d l 
s1gme11te fol'ma: ispa o. en a 

. ~ A"'8tado de .Jléri1lrl.-l "' Partido, Mérida 57 436 h b't l .. 
>. lz·unal •>u 3uu 1 b' • · a I an e::-. 

.. • , - , v 1a itantes; 3'? Puerto-Procrreso 48'9 l 1 ·t 
te!,;· 4') Mot 1 9·> .... )3 1 · 0 • , -:t: 1a )1 an-

, '. . u' .... ,,~ rnb1tantes; 59 Temax 191nL! l1ab't l . ,n 
E ·p1h 8 s-- l 1 · , , vu • 1 an es v· 
,~ ', , I•) rn Htantes· 7"! Tizimín 9 6 () h b't l 8º V . 

d J'l 18]0,.. · ' ' ' a 1anes; · alla-
o Jt , , ' hab1 tan tes: 97 Tixkokob 1.::: 99·> l 1 . t t 

t t· 8 93 · ' u, ,iJ 1a J1 an es· 10'? '0-
~1 ~~ ' 1 _ h ab1 tan les; 119 Peto, 7,0:27 habitan tes· 12; . 

13, li.>O habitantes; 13"! Ticul 2·> 00-! 11 b't t . 1 ;º Teknx, 
·>3 -90 h . ' .. , a ' an es, -:t:· Acanqueh 
... , ab1tantes; 159 Maxcanú 18 7L!9 l b't t . . 

. 18 ,.. ' ' ' v ia I an es 16'? Hunuc 
ma, ', , 69 habitantes. Total de habitantes, 300,000. -

.Estado de Campeche.-}"' Partido Campeche ,)/'\ 6,..3 J 1 ·t 
te:-;· ·>? CI t · ' , ~v, ' la JI an-
l . '. :o iampo on, 12,600 habitantes; 37 Calkiní 20 422 habit· . 
es. -:t:· Los-Ch enes· 15 04,- l b' ' , an -

1 b' t , , ' :) ia itantes; 5'? Isla del Carmen 10 96.J 
ia i antes. Total de habitan tes, 80,704. , , 

Hav en I Ob' d 
la CiucÍ;ct ' : ispa o nueve ciudades, de las cuales Mérida es 
1,ital del E ~!H:coral,.co1110 queda adrerlido. siendo además la ca
EstaJo ~ ... l(Io e e \ ucatan; y las otras que perlenecen al mismo 

, son. zamal, Valladolid Tekax "lotul T' 1 p 
' • • u , icu , y uerlo-
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Prngreso; 1wrte11ecieudo al de Campeche, la ciudad del mismo 
nombre y capital del Estado, y la del Carmen. 

Hay veinticinco villas, de las cuales pertenecen diez y ocho 
al Estado de Mérida. á saber: Hunucrná. Sisal, Urnán, Maxcanú, 
llalachó, Tixkokob, BilCa, Temax, Cenolillo. Espita. Tizimín. 
Acanqueh, Ilocabá, Homún . .'olula. ~tuna, Teabo, y Pelo; y siete 
al ele Campeche, que son: Ilequelchakán, Calkiní, Bolonelten. Hop
pelchén, Seybaplaya. Champolón, y Palizada. E::;ta última villa 
fué :rnexada en cuanto Parroquia al nuevo Obispado ele Taba::-co. 

Tiene la Diócesis ciento noventa y dos pueblos ó lugares: 
c;ienlo ciucuentrt en ~l Estado de ~térida y cuarenta y do::; en el 
de Campeche. 

Tiene. en fin, como unos dos mil seiscientos cincuenta y cua-
tro sitios, que se llaman vulgarmente ranchos y haeienclas, per
teneciendo dos mil trescientos cuatro al primer Estado, y tres 
cientos cincuenta al segundo. 

El resumen l1e Parroquias comprensivas de todas las dichas 
ciudades, villas, lugares y ranchos ó haciendas, es ahora de se
tenta y cinco en toda la Diócesis, conforme al siguiente cuadro: 

ESTADO DE MERIDA. 

Cn:DAD EPISCOPAL. ó Parroquias: 1 :¡. el , agrario-Ca
tedral, -2!: Nuestra Seiíora de Guadalupe de 'an 
Cristóbal. 3<!- 'anliago. 4:/- Santa Ana. ;.,:¡. San 
Sebastián .................................. .. ......... . 

CIUDAD DE V,\LLADOLID, Vicaría in Crípite y Parroquia 
Principal del Centro. y la . 'uburbana de Sisal... 
Anexas: Chemax y Tikuch · · · · .................... .. 

CIUDAD DE lz,ntAL, Cabecera y anexa de Sudzal. ..... . 
CIUDAD DE TEK \X, Cabecera y anexa de Tixmeuac .. . 
CIUDAD DE 110Tt;L ........................ .................... . 

CIUDAD DE TICUL ............................................ . 

4 
2 
2 

) 

) 

CrnD.rn DE PuERTO-PRoGRE:;O..... ........... .. . .. .... .. ... . 1 
V1LLAS--PARROQUIAS: Ilunucmú, Umán, iraxcanú, 

Halachó, Tixkokob, Baca,-( Jlococlul) Temax, 
Cenotillo, Espita, Tizimín, Acanqueh, Hocabá, 
Homún, Sotuta, Muna, Teabo y Pelo............ 17 
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PrEBLO~-PARROQtl\S. Tn11kás. Kanluuil, Dzil:í.s, Pa
nnbú--( Kikil), Uayma, Kaua, Chichimilá. Tix
cacalcupul, Tecoh, Abalá, Múmah, Manf-Ox
kulzcab-Xul, Dchapab, Yaxcabú-Tixcatalluyú. 
l'ef'u ncl idas en la de Sol u la, Hoclú n-Seré, N olo. 
Ixil, Mocochá, Telchac. Cucalchen, Teknntó. 
Teya, Cansahca!:>, Dzidzantún .. ...... ... .. ... .. . ... 2;3 

ESTADO DE CAMPECHE. 

CiruAo DE CAMPECHE: Vicaría in Ctípite y Parroquia 
Priucipal intramuros. y la Suburbana 'an 
Francisco.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

V1LLAs--PARROQU1.\s: Hequelchakán, Calkiní Bolon-
chén, Hoppelchén, Seybaplaya y Chan~polón... (j 

Pt:EBLOs-PARROQC1As: Bécal, Dzibalchén, Tenabo.. .... ;3 
CIL:DAD DEL CARMEN: Vicaría in C'ápite y Parroquia 

Principal con los dos Curatos anexos de Saban-
cuy y Chicbul... ..... ... ..... .. ... ...... ... ...... ...... 3 

Total.. .......... . .......... 7,"5 

El censo actual de la Diócesis debe ser de medio millón de habi
lnntes cuaudo menos, pues aunque en las recientes estadísticas que 
H~'.abamos de apuntar, sólo se dan al Estado de Mérida 300,000 ha
bitan le~: Y al de Campeche 0,704, tenemo dalos seguros de la in
perfecc1on ~- deficiencias de semejantes estadísticas. Así, por ejem
plo._a.l partid~ entero ~le la ciudad ele Mérida, sólo conceden 57,43H 
hab_ittmles,_ siendo as1 que por las razones arriba expuestas, la só
la c111clad tiene mucho mayor número. Al partido de Valladoliu 
que 1~ dan 18,000, encontramos en nuestra última Visita Pastoral 
practicada hace dos años, que tiene ciertamente 20.000 número de 
moradores. Y el Estado de Campeche cuenta hoy más de 90,,500. 

r ~l censo ecle~iástico de toda la Diócesis está hoy en día muy 
educido. Antes giraba de 300 á 400. ahora ¡ay! no pasa de 200. 

El Seminnrio Conciliar y la Universidad Católica se han res
taurado, pero siu su antiguo edificio ni sus propios capitales s· 
mer· 1, ' ,, ino 

- U'l a ge11erosos donati,,os de iusignes proteclore~. • on muy 
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iluslre~ cslablecimie11tos ele que se e11orgullete con razón nuC'slm 
ciudad; contando aclcmá~ ésta con dos Colegios Católicos para Ya
rnnes y algunos para 11iiias; y sosteniendo el Consejo de San Vi
cente de Pan) m11chas e~cuelas diurnas y noclurnai- para las da
~es populares. 

XII 

A co11lar desde la Bula de fuudación, aiio de 1-319, al adual 
de 1 U2, que son yá muy cerca ele cuatro centurias, esta Diócesi::
ha tenido treinta y einc:o Obispos, conforme al siguiente cuadro 
sinóptico: 

• I 
2 

,. 4 

• 8 
• 9 

·10 
.. 11 
~12 
•13 
-14 
• };j 

- 16 
17 

.18 

~IdLO XVI. 

llimo. Sr. D. Fr. Julián Garcés...... .. . . .. .. ..... l-3W-I;;-!L 
J l S• F . 15-!2. » » » "/u!t nce an ranc1sco ............ .. 

d l P t 1;,.j:?. >1 " J> » uan e a uer a .................... . 
J> » >1 » Francisco de Toral................... 1.'>61. 
J1 » J1 » Diego de Landa.. . .. .. .. ..... . .. ...... 107.:?. 
JJ >J J> » Gregorio de :\Iontalvo.... .. ......... 1.')80. 
i, » ,, n .Juan Izquierdo.. . . . .. . .. . . . . . . ... .. .. 1087. 

JJ 

)) 

)) 

J) 

)) 

J) 

)) 

)) 

)) 

SIGLO XVII. 

,, Dr. D. Diego Yasquez de :\krcadn ........ . 
>> D. Fr. Gonzalo de Sal.izar .................. . 
,, Dr. D . .Juan Alonzo de Oco11.... . ....... .. 
» » » .\ndrés Fcrnández de lpensa ...... . 
" » ,i ~[arcos Torres de R neda ......... . 
i> D. Fr. Domi11go Villaescusa Ramírez .... .. 
>, Dr D. Lorenzo de Orla ....................... . 
» Dr. Fr. Luis de Cifuentes y Sotomayor .. . 
)) Dr. O.Juan Escalante TurciosdcMencloza. 
» » J> Juan Cano Sandoval. .... .. .......... . 
i> D. Fr. Antonio de Arriaga.. ... . ... .......... • 
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Conservar la memoria y los documentos relaliro:-· á la funda
ción de este Ohispado, cuya historia, geografía y t·sladistica en 
general hemos recorrido brevemente en esta Julro<lur,·ión, á fin 
de dar á conocer la Sede de los Ilustrísimos Sc•fíores Obispo::; 
mencionados, cuyas vidas, como eslabones de orn. Yamos á eu
h-etejer, es el objeto ele la presente obra; en la nial, sujetarnos 
nuestro juicio á la más sana crítica y á la verrlad in1parcial, uo 
menos que á la autoridad de la Santa Iglesia. X u ocultarénws 
que, por extremo, nos estimula en la presente labor, uo ohstaute 
las múltiples y elevadas atenciones del cargo pa~lot·al. que ca~

1 
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del todo absorben nuestro tiempo, la esperanza que abrigamos 
con respecto á la benevolencia de nuestros ilustres compatriotas 
y amados diocesanos, á quienes ofrecemos nuestra obra como un 
obsequio que juzgamos por muy importante, siquiera sólo en 
cuanto á la materia, yá que no también en cuanto á la forma co
mo quisiél'amos. 

Sí, el asunto es importante, y no sólo para los fieles dioce-
sanos, sino en general para todos los amantes de la cienci~,. pues
to que no puede considerarse completa ni aun la instrucc10n ele
mental de quien fuera peregrino, en una historia como esta, que 
es á un tiempo eclesiástica y patria. Por eso nuestros más dis
tinguidos escritores se han ocupado en ella, y no han habido !am
poco escritores extranjeros que no la hubiesen tratado, cuantas 
Yeces han querido hacer objeto de sus estudios la historia ecle
siástica americana, ó que han compaginado Diccionarios históri
cos y geográficos. Mas ninguna obra nacional ni extranjera ha 
presentado el cuadro completo de los Ilustrísimos Señores Obis
pos de Yuratán, porque unos, como el Sr. Cardenal Lorenzana, 
el Maestro Gil González Dávila y otros que escribieron hasta el 
siglo pasado, á más de presentar sólo muy suscintos relatos, no 
alcanzaron á tratar más que de una parte de aquellos personajes 
que e¡n sus días habían pasado al dominio de la historia. Otros 
autores que, por mas modernos, han podido comprenderlos á to
dos hasta nuestros días, no han formado más que simples epis
copologios ó catálogos, como el P. Hernaes S. J. en su «Colección 
de Bulas y otros documentos relativos á la Iglesia de América y 
Filipinas,)) y aun como nuestro Dr. b. Justo Sierra, en la Galería 
biogrrífica de los Sre.~. Obispos de Yucatán que publicó en el RE
GISTRO YucATECO en los años de 1845 y 1847, en que á la verdad, 
hizo una cosa mucho mejor que un simple catálogo, pero omitió 
tratar de la historia de la fundación del Obispado, y de los Obis
pos comprendidos en esa misma época de la fundación, quienes 
sin embargo de no haber residido en la Diócesis, sus nombres Y 
sus trabajos se identificaron con la formación del Obispado mis
mo. El Sr. Sierra no empieza su Galería sino con el cuarto Obis
po, Sr. Toral, estimado como primero por haber sido ciertamente 
el primero que viuo á ocupar esta Sede, la cual empero se fué 
co~1stituyendo en el" tiempo de los tres anteriores, pues de· ellos, 
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el primero, Sr. Garcés, hizo la erección de esta Iglesia, y el ter
cero, D. Fray Juan de la Puerta, echó con sus prnpias labores los 
fundamentos de ella, y la empapó con sus sudores, con sus lá
grimas, y casi con su sangre, corriendo peligros de martirio y de 
muerte, como apostólico misionero. 

XIII 

Haciendo un esfuerzo patriótico, nos proponemos enriquecer 
I' i .• • • • 

nuestra obra con las ilustraciones conve'nientes de retratos, y re-
producción de algunos escudos y faccí'miles de firmas. En la Sa
la Capitular de nuestra Santa Igle.sia se conserva, como uu tesoro, · 
la Galería de retratos de los Sres. Obispos, y el único medio de 
trasmitirlos á la posteridad, es llevará cabo su publicación en un · 
libro, porque en nuestro clima tropical, abrasador y á veces hú-· · 
medo, esa colección irá desapareciendo, como con grnn pena se 
nota en muchos cuadros. Es, á la verdad, una fortuna que ten
gamos esa Galería, la cual se halla tan completa, que después de 
cerca de cuatrocientos años no se echa de menos en ella ningún 
retrato, faltando sólo dos de la época de aquellos que después de 
elegidos, no llegó el caso de que vinieran á tomar posesión, por· 
no estar aun pacificada la tierra. 

En cuanto al retrato del Exmo. é Illmo. Sr. D. Marcos Torres 
de Rueda, que conforme á la tradicción, y segúu refiere D. Justo · 
Sierra, es apócrifo, hemos podido comprobar que en efecto lo es; · 
no sólo porque el personaje que se hizo retratar con vestiduras· 
episcopales, y se intituló con el nombre del Prelado cuyo vacío
en la colección, quería en su sencillez poder llenar de aquel mo-· 
do, aparece en otro cuadro con su propia cara, su propio vestido 
de canónigo, y en fin, con su verdadero nombre de Dr. D. Agus
tín Francisco de Echano, Arcediano que fué de la Catedral, sino 
porque hemos encontrado á la vez el retrato auténtico del Prela
do entre los de los Vireyes de México, por la felfz circunstancia 
de que el Sr. Torres de Rueda, falleció cuando se encontraba en 
el alto destino de Gobernador del Vireinato de la Nueva España. 
De manera que por el retrato apócrifo, acusado por la tradición, 
se comprueba la autenticidad de todos los demás, y encontrado 
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como yá eslá el genuino, su reproducción llenará con fidelidad 
el vacío que :;P notaba. Faltaba también el retrato del Illmo. Sr. 
D. Fray Juan ~(anuel García de Vargas y Rivera, pero lo hemos 
pedido á Chiapas, y lo hemos obtenido de la generosa bondad de 
nuestro bien querido y venerable hermano el Illmo. Sr. Dr. D. 
Miguel Mariano Luque, dignísimo Obispo aclnal de aquella Dió-

cesis. 

XIV 

Si logra1110::; el consuelo de dar cima á nuestra obra, dejaré
mos erigido. como deseamos, un valioso monumento de nuestra 
historia por la conservación de la dicha Galería. y por los mejo
res datos con que ahora esribirémos, y de los cuales carecíamos 
en nuestra inexperta juventud, cuando quisimos acometer en más 
reducidas proporciones esta misma tarea, en las páginas del pe· 
riódico LA Gt.:1RNALDA. 

Adenüs. ahora nos proponemos dar un segundo tomo des-
pués del de la historia, á fin de que conforme al título de la obra, 
incluya la Sínodo Diocesana que celebró nuestro Predecesor de 
grata memoria: el Illmo. Sr. Dr. D. Juan Gómez de Parada el año 
de 1772, inédita hasta ahora, con otros documentos importantes 
relativos ú nuestro Obispado, con lo cual no sólo serán de méri
to estos lrnhnjos en el sentido histórico, sino también en el de 
presentar nn cuerpo del Derecho Canónico local. 

Mas si el Señor dispusiere las cosas de otro modo, y sola-
mente lográ1·emos dar á la luz pública la primera parte del pri
mer tomo. bémosla arreglado de lal suerte, que ella sea también 
de por sí. Llna obra completa; cuyo título entonces deberá ser: 
Historia de lrt .fundación del Obispado de Yucatán y de sus Prime
ros Ob-ispo:,;, asunto sobremanera importante, que nadie hasta 
aquí había tratado. Esos Primeros Obispos, lo son con tal ver
dad y tal propiedad, cada uno de por si, qµe ninguno otro poste
rior de la serie puede tener el mismo dictado. Ellos son cuatro: el 
Jllmo. Sr. D. Fray Julián Garcés, el Illmo. Sr. D. Fray Juan de 
San Francisco, el Illrno. Sr. D. Fray Juan de la Puerta y el lllmo. 
Sr. D. Fray Francisco de Toral. 
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El Sr. Garcés fué Primero, porque fué ele~ido á la vez de eri
girse la Diócesis en 1519, aunque para gobernar en Puebla, por 
no haberse acabado aun la conquista de Yucatán. 

El Sr. San Francisco fué Primero, porque habiéndose apla
zado la erección efectiva de la Catedral en Yucatán para cuando 
se acabara la conquista, llegándose á obtener ésta en· 1541, él fué 
n?mbrado el primero en tal época para este Obispado, aunque ha
biendo renunciado no se consagró, ni vino á gobernar. 

El Sr. La-Puerta fué Primero, porque á diferencia de sus dos 
Pr_edecesores que nunca pusieron el pie en Yucatán, él fué el 
primero de todos cuantos habían de merecer la elección de Obis
pos de -~sta Diócesis, que desde antes de que fuese elegido, vino 
Y trabaJo aquí como el más grande y apostólico misionero fun
dando ~l, por dec~rlo así, la misma Diócesis, que sin embar~o no 
goberno como Obispo, pues renunció la dignidad. 

El Sr. Toral, por último, fué Primero, porque en realidad 
fué entre todo~ nu:stros Obispos el primero que se consagró, y 
que de hecho vmo a gobernar el Obispado. 

Así, cada uno de estos personajes, es Primero en su línea 
con toda propiedad, y su historia respectiva se identifica de tai 
manera ~on la fundación del Obispado, que no puede tratarse 
de ella sm ocuparse de ellos, formándose necesariamente del 
asunto un li~ro _de palpitante interés, una obra de por si comple
ta, aun presc111d1endo de la restante serie de los Señores Obispos 
que gobernaron esta Santa Iglesia de Yucatán. 

_, .... 


